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 SANTANDER INTERNATIONAL 
DEBT, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
Emisión de obligaciones ordinarias serie 40 febrero 2006

Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Boadilla del Monte, Ma-
drid, Ciudad Grupo Santander, avenida de Cantabria, s/n, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones ordinarias serie 40 por importe nominal de 
cincuenta millones (50.000.000) de libras esterlinas que 
corresponden a un total de mil obligaciones, de cincuenta 
mil (50.000) libras esterlinas de valor nominal cada una, 
representadas por títulos al portador. La presente emisión 
de obligaciones ordinarias se realiza en virtud de los 
acuerdos adoptados por la Junta general universal de ac-
cionistas de Santander International Debt, Sociedad 
Anónima Unipersonal, de fecha 10 de febrero de 2006, y 
por el Consejo de Administración en la misma fecha an-
terior. Las características son las siguientes:

Precio de Emisión: Cien por ciento.
Período de suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio.

Fecha de desembolso: 17 de febrero de 2006.
Interés: Desde el 17 de febrero de 2006 (incluida di-

cha fecha) el tipo de interés nominal anual será variable 
trimestralmente, pagadero por trimestres vencidos el 17 
de febrero, 17 de mayo, 17 de agosto y 17 de noviembre 
de cada año, sujeto a ajuste de acuerdo con la convención 
día hábil siguiente modificado, y se determinará median-
te la suma de (i) el tipo de interés de referencia Libor de 
la libra esterlina a tres meses, según se publica en la pá-
gina de visualización designada como 3750 en el servicio 
Moneyline Telerate a las 11 horas, hora de Londres, del 
primer día del correspondiente período de interés y (ii) 
un diferencial del 0,02 por cien anual.

Amortización: Las obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal en la fecha de pago de interés 
correspondiente a febrero de 2009.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Entidad aseguradora y colocadora: Barclays Bank 
public limited company.

Sindicato de obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario provisional es don Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 13 de febrero de 2006.–José Antonio Soler Ra-
mos, Presidente del Consejo de Administración.–6.637. 

 SANTANDER INTERNATIONAL 
DEBT, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
Emisión de Obligaciones Ordinarias Serie 41

febrero 2006

Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Boadilla del Monte, Ciu-
dad Grupo Santander, Avenida de Cantabria s/n, 28660, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones ordinarias serie 41 por importe nominal de 
ochocientos millones (800.000.000) de euros que corres-
ponden a un total de ochocientas mil(800.000) obligacio-
nes, de mil (1.000) euros de valor nominal cada una, re-
presentadas por títulos al portador. La presente emisión 
de obligaciones ordinarias se realiza en virtud de los 
acuerdos adoptados por la Junta General Universal de 
accionistas de Santander International Debt, Sociedad 
Anónima Unipersonal, de fecha 10 de febrero de 2006, y 
por el Consejo de Administración en la misma fecha an-
terior. Las características son las siguientes:

Precio de emisión: 99,713 por ciento.
Período de suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 

«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio. .

Fecha de Desembolso: 17 de febrero de 2006.
Interés: Las Obligaciones devengarán intereses a un 

tipo de interés fijo del 3,375 por ciento anual desde el 17 
de febrero de 2006 (incluida dicha fecha) , pagaderos por 
anualidades vencidas, los días 17 de febrero de cada 
año.

Amortización: Las Obligaciones se amortizarán total-
mente por su valor nominal el 17 de febrero de 2010. .

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo. Mientras las Obligaciones se negocien a 
través de los Servicios de Compensación y éstos así lo 
permitan, las Obligaciones se negociarán en importes 
mínimos de 50.000 euros y múltiplos adicionales de 
1.000 euros.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Entidades Aseguradoras y Colocadoras: Deutsche 
Bank AG, Sucursal de Londres y Natexis Banques Popu-
laires. .

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario provisional es D. Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 13 de febrero de 2006.–José Antonio Soler Ra-
mos, Presidente del Consejo de Administración.–6.638. 

 SERGU, S. A.
(Sociedad escindida) 

KOLN LOGISTIC, S. L.
(Beneficiaria de la escisión parcial) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria de accionistas de la sociedad 
«Sergu, Sociedad Anónima», celebrada con carácter 
universal el día 30 de diciembre de 2005, ha acordado, 
por unanimidad, la escisión parcial de la compañía, me-
diante la aportación de la rama de actividad consistente 
en la actividad logística de almacenamiento a la sociedad 
de nueva creación «Koln Logistic, Sociedad Limitada». 
La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los dere-
chos y obligaciones inherentes al patrimonio escindido, 
subsistiendo la sociedad escindida que reducirá capital 
por un importe nominal total de 9.616 euros como conse-
cuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de «Sergu, Sociedad Anóni-
ma», de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y 
del Balance de escisión, así como el derecho de los acree-
dores que estén en el caso del artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en relación con el 166 de la mis-
ma, a oponerse a la escisión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de escisión.

Bilbao, 6 de febrero de 2006.–Los Administradores 
solidarios, Carlos Rodríguez Basagoiti y «Marítima Can-
dina, Sociedad Limitada» representada por, Mercedes 
Aguirre Esparza.–6.238. 1.ª 14-2-2006 

 SILBOX 19, S. L.

Edicto

Doña Marta Palau Altarriba, Secretaria en sustitución del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 140/2005, seguido en este Juzgado de lo Social 
número 1 de Terrassa, a instancia de Juan Daniel Ovejero 
contra Silbox 19, S. L. y Fondo de Garantía Salarial, se 
ha dictado en el día de la fecha Auto, por el que se decla-
ra al ejecutado Silbox 19, S. L. en situación de insolven-
cia por importe de 16.071,51 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

 SUMINISTROS Y EQUIPOS 
MECÁNICOS, S. A.

Disolución y liquidación

La Junta General Extraordinaria Universal de la Socie-
dad, celebrada el día 31 de diciembre de 2005, acordó por 
unanimidad, disolver y liquidar simultáneamente la Socie-
dad, y aprobar el siguiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 45,29
Tesorería ............................................... 5.093,31

Total activo ............................. 5.138,60

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.101,21
Reservas ................................................ 20.179,95
Resultados ejercicios anteriores............ -65.957,10
Resultados ejercicio .............................. -9.186,36
Acreedores a corto plazo....................... 0,90

Total pasivo ............................ 5.138,60

Madrid, 10 de febrero de 2006.–El Liquidador, D. 
Rafael Ruiz Sanz.–6.615. 

 TANATORIOS DEL SURESTE, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-

ral Extraordinaria que se celebrará en el domicilio, sito 
en Cartagena (Murcia), C/ La Mezquita, s/n (Tanatorio), 
el día 21 de marzo de 2006, a las 11 horas, en primera 
convocatoria, o al día siguiente, en su caso, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Decisiones a adoptar sobre propuesta de 
arrendamiento del negocio social.

Segundo.–Reelección de Administrador Único.
Tercero.–Otorgamiento de facultades para la ejecu-

ción y elevación a público de los acuerdos que se adopten.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Cartagena, 1 de febrero de 2006.–El Administrador 
Único, Ernesto Bermúdez de Castro y Domínguez.–5.702. 

 TASACIONES HIPOTECARIAS 
RENTA, S. A.

(Sociedad absorbente)

VALTASAR, SOCIEDAD
DE TASACIONES, S. A. 

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusion por absorcion

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de accionistas de «Tasaciones Hipotecarias 
Renta, Sociedad Anónima» y el accionista único de 
«Valtasar, Sociedad de Tasaciones, Sociedad Anónima 
Unipersonal», aprobaron, con fecha 9 de febrero 2006, la 
fusión por absorción entre ambas sociedades, por virtud 
de la cual «Tasaciones Hipotecarias Renta, Sociedad 
Anónima» absorbe a «Valtasar, Sociedad de Tasaciones, 
Sociedad Anónima Unipersonal», con disolución sin li-
quidación de ésta y transmisión en bloque de todos sus 
Activos y Pasivos, a título universal, a «Tasaciones Hi-
potecarias Renta, Sociedad Anónima».

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

En Terrassa, a 24 de enero de dos mil seis.–La Secre-
taria en sustitución.–4.964. 
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La fusión fue aprobada de acuerdo con (i) las mencio-
nes recogidas en el proyecto de fusión, redactado y suscri-
to por todos los órganos de administración de las socieda-
des participantes, el cual fue depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid con fecha 8 de febrero de 2006 y (ii) 
los Balances de fusión de ambas sociedades, cerrados el 31 
de diciembre de 2005, debidamente aprobados.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión, a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados, así como de los Balances de 
fusión. Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los acreedores de ambas sociedades de 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la misma ley.

Madrid, 9 de febrero de 2006.–Por «Tasaciones Hipote-
carias Renta, S. A.», el Presidente del Consejo de Admi-
nistración, don Jaime Luis Palacín Roca.–Por «Valtasar 
Sociedad de Tasaciones, S. A. (Sociedad unipersonal)», la 
Presidente del Consejo de Administración, doña María del 
Mar Domínguez Blanco.–6.228. 1.ª 14-2-2006 

 TAVERA BROKERS CORREDURÍA
DE SEGUROS, S. L.
(Sociedad escindida)

TAVERA INMUEBLES, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

La Junta general universal de la sociedad Tavera Brokers 
Correduría de Seguros, Sociedad Limitada celebrada con 
fecha 22 de diciembre de 2005, adoptaron por unanimidad, 
entre otros, los siguientes acuerdos: aprobar el proyecto de 
escisión de la sociedad, depositado en el Registro Mercantil 
de Toledo; aprobar el Balance de escisión, cerrado a fecha 
31 de octubre de 2005, presentado y firmado por el Consejo 
de Administración; en base a los mismos, escindir parcial-
mente una parte de su patrimonio mediante la segregación y 
traspaso en bloque a la sociedad beneficiaria Tavera Inmue-
bles, Sociedad Limitada de nueva creación, sin reducción de 
capital ni disolución de la sociedad escindida.

La presente escisión tendrá efectos contables a partir 
de día 31 de diciembre de 2005, fecha a partir de la cual 
las operaciones de la sociedad que se escinde propias del 
patrimonio social que se segrega han de considerarse 
realizadas por la sociedad beneficiaria.

No conceden derechos especiales a los socios de las 
sociedades escindida y beneficiaria, ni ventajas a los 
Administradores de las sociedades, ni a los expertos in-
dependientes.

Todo ello de conformidad con el proyecto de escisión 
suscrito por el Consejo de Administración de la sociedad es-
cindida el 23 de noviembre de 2005, depositado en
el Registro Mercantil de Toledo el 17 de diciembrede 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de escisión, los cuales se encuentran a su disposi-
ción en el domicilio social de la entidad escindida. Asimis-
mo, se hace constar que durante el plazo de un mes a con-
tar desde la tercera y última publicación de este anuncio, 
los acreedores podrán oponerse a dichos acuerdos en los 
términos establecidos en el artículo 166 de citada Ley.

Toledo, 30 de diciembre de 2005.–La Consejera Dele-
gada de Tavera Brokers Correduría de Seguros, Sociedad 
Limidata, doña María Luz Molero Gómez.–5.411.

2.ª 14-2-2006 

 TÉCNICAS DE DEMOLICIÓN 2003, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Inmaculada Pérez Bordejé, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 218/05, 
ejecución número 127/2005, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de don James Awaritoma, contra la empresa Técnicas 

 TEICA INSTALACIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Autos 415/05 Ejec. 180/05); y para el pago de 1.474,06 
euros de principal, 110,55 euros de intereses y 147,41 
euros calculadas para costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Teica Instalaciones, S. L., sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permi-
tieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 23 de enero de 2006.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–5.205. 

 TEN BEL TURISMO, S. L.
(Sociedad absorbente)

TEN BEL ELECTRICITY, S. L.
Sociedad unipersonal

DEROSA, S. L.
Sociedad unipersonal

ALVIENTO, S. L.
Sociedad unipersonal

JARDÍN DE TENERIFE, S. L.
Sociedad unipersonal

TERUCO, S. L.
Sociedad unipersonal

ALBOPENT, S. L.
Sociedad unipersonal

DROGOMAR, S. L.
Sociedad unipersonal

BAR JONÁS, S. L.
Sociedad unipersonal

HOTELES GUANCHE, S. L.
Sociedad unipersonal

PIEDRA TINDAYA, S. L.
Sociedad unipersonal

ARRENDAMIENTOS
DEL SILENCIO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se hace público que la Junta general de socios de la So-
ciedad absorbente y las Juntas generales de socios de la So-
ciedades absorbidas, celebradas, todas ellas, el día 1 de fe-
brero de 2006, aprobaron, por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por Ten Bel Turis-
mo, S.L. de las mercantiles Ten Bel Electricity, S.L. Socie-
dad unipersonal; Derosa, S.L. Sociedad unipersonal; Al-
viento, S.L. Sociedad unipersonal; Jardín de Tenerife, S.L. 
Sociedad unipersonal; Teruco, S.L., Sociedad unipersonal; 
Albopent, S.L, Sociedad unipersonal; Drogomar, S.L. So-
ciedad unipersonal; Bar Jonás, S.L. Sociedad unipersonal; 
Hoteles Guanche, S.L, Sociedad unipersonal; Piedra Tinda-

ya, S.L. Sociedad unipersonal y Arrendamientos del Silen-
cio, S.L, Sociedad unipersonal, con disolución sin liquida-
ción de las Sociedades absorbidas y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que componen sus patrimonios a la Sociedad absorbente, 
por ser ésta titular del cien por cien del capital de las Socie-
dades absorbidas, todo ello de conformidad y con estricta 
sujeción a los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los miembros del Consejo de Administración 
de las Sociedades intervinientes con fecha 29 de septiembre
de 2005. Proyecto que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Santa Cruz de Tenerife, el día 25 de enero de 2006 
y debidamente inscrito con fecha 31 de enero de 2006.

La operación de fusión por absorción se hará con su-
jeción al régimen tributarlo especial contenido en el Ca-
pítulo VIII del Título VII del RDL 4/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la LIS.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y a los acreedores de las sociedades que participan en 
la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y los Balances de fusión (artículo 242 del TRLSA), así 
como el derecho de oposición que asiste a los acreedores de 
cada una de las Sociedades, en el plazo de un mes en los 
términos establecidos en el artículo 243 del TRLSA.

Tenerife, 1 de febrero de 2006.–Los Administradores 
de la sociedad absorbente y las sociedades absorbidas: 
Repholy, S.A. (representada por doña Brigitta M.A. Van-
geel), Cihesa, B.V. (representada por don Pedro J. Mejías 
Villatoro), doña Brigitta M.A. Vangeel y doña María de 
las Nieves Viña Rodríguez.–5.431. 2.ª 14-2-2006 

 TIVALI, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

 MERGI 2005, SOCIEDAD LIMITADA

PALAMÓS PARC,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades beneficiarias de la escisión) 

Escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, 
para general conocimiento, que las Juntas generales y ex-
traordinarias de las sociedades «Tivali, Sociedad Limitada», 
«Mergi 2005, Sociedad Limitada» y «Palamós Parc, Socie-
dad Limitada, Unipersonal», celebradas con carácter de uni-
versal el día 23 de enero de 2006, acordaron por unanimidad, 
la escisión total de «Tivali, Sociedad Limitada» que quedará 
disuelta sin liquidación y dividirá la totalidad de su patrimo-
nio social en dos partes, una que se traspasará a «Mergi 2005, 
Sociedad Limitada» y la otra a «Palamós Parc, Sociedad Li-
mitada, Unipersonal», con el reparto que se ha hecho constar 
en el proyecto de escisión depositado en el Registro Mercan-
til. Las sociedades beneficiarias adquirirán a título de suce-
sión universal la parte del patrimonio de la sociedad escindi-
da traspasado a cada una de ellas, y quedarán subrogadas en 
todos los derechos y obligaciones de aquélla correspondien-
tes a la parte del patrimonio que les ha sido atribuido.

La escisión se llevará a efecto según el proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Girona, 
el día 19 de enero de 2006, y con los respectivos Balan-
ces cerrados a 15 de diciembre de 2005.

Derecho de información y oposición: De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de las sociedades 
que son parte en la operación de escisión descrita, de so-
licitar y obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, y de los Balances de escisión. Asimismo, los acree-
dores de dichas sociedades podrán oponerse a los 
acuerdos de escisión que consideren que les perjudican, 
dentro del plazo de un mes, a contar desde la publicación 
del tercer y último anuncio en los términos previstos en 
el artículo 166 de la citada Ley.

Girona a, 24 de enero de 2006.–Los Administradores 
de «Tivali, Sociedad Limitada», «Mergi 2005, Sociedad 
Limitada» y «Palamós Parc, Sociedad Limitada, Uniper-
sonal».–Don Francesc Alvarez Rubirola y don Santiago 
Juandó Coromina.–6.256. 1.ª 14-2-2006 

de Demolición 2003, S. L., se ha dictado en el día de la fe-
cha auto por el que se declara a la ejecutada, en situación de 
insolvencia total por importe de 6.050,41 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 24 de enero de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Inmaculada Pérez Bordejé.–5.475. 


